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1. Introducción

El presente trabajo tiene por objetivo sistematizar los discursos de los empresarios metalúrgicos en relación al conflicto de la productividad del segundo gobierno peronista para identificar, en su análisis, las demandas de atributos productivos que el capital requería formar en los trabajadores.

Partiendo del supuesto de que la mayor parte de los estudios sobre “educación y trabajo” o “educación para el trabajo” durante el primer peronismo estuvieron centrados en las transformaciones que sufrió el sistema educativo y, sobre todo, en la formación técnica para el mercado de trabajo y que las fuentes utilizadas para ello no se alejan de la voz institucional del Estado
, nos proponemos el desafío de ampliar el acervo de estudios sobre el tema pero con la intención de superar ambas limitaciones. 

De este modo, realizaremos una reconstrucción de los conflictos acontecidos en los lugares de trabajo de la rama metalúrgica en torno al problema de la productividad para analizar que atributos productivos se presentaban como necesarios en los trabajadores, sean estos saberes, habilidades, valores o actitudes. La idea es poder hacer un primer acercamiento al análisis de sus características distintivas y ver en que medida se diferencian o no de los atributos productivos necesarios en otras etapas históricas.

En función de nuestro marco teórico, entendemos que las diferentes fases históricas del desarrollo de las fuerzas productivas imprimen una descalificación de atributos productivos en los obreros, que pasan de controlar integralmente el proceso de producción a controlarlo sólo parcialmente o incluso a convertirse ellos mismos en apéndices de la maquinaria, verdadera portadora de las potencias productivas (Marx, 1998). Sin embargo, reconocemos que si bien hay obreros particulares que atraviesan un proceso de descalificación y por ende de pérdida del control del proceso de producción, el obrero colectivo se califica e incrementa dicho control sobre el proceso de producción total, en tanto lleva adelante el desarrollo científico que permite introducir las maquinarias y avanza en el conocimiento del proceso total porque realiza la planificación de la producción. Todas tareas que ya no puede encarnar la subjetividad del capitalista como individuo y que pasan a ser saberes del obrero colectivo (Iñigo Carrera, 2008)
.

Por otro lado, nos resulta de singular utilidad el análisis que Hirsch e Iñigo (2005) realizan sobre los atributos productivos que se precisaba inculcar en los trabajadores a principio de siglo. Desde una concepción amplia sobre la educación para el trabajo que supera la mirada sobre la educación meramente técnica, reconocen que un atributo productivo necesario en todo individuo, para este modo de producción, es la autosujeción como potencia enajenada, o en otras palabras, la capacidad de auto obligarse a producir valor para la propia supervivencia pero sin llegar a ser concientes de que en realidad se está realizando una parte necesaria de la totalidad del trabajo socialmente necesario. Mientras que, la relación asalariada, impone la necesidad de que el trabajador además de autosujetarse, se subordine a la coacción del capitalista, pues mientras el capitalista tratará de exprimir al máximo la fuerza de trabajo que compra a través del salario, el trabajador tratará de preservar del desgaste la única mercancía que tiene para el intercambio. A su vez, plantean que la capacidad del obrero de establecer relaciones de solidaridad y de competencia con sus pares también es una atributo productivo necesario. Pues, por un lado, es inevitables que entren en una relación de competencia al tener que vender la misma mercancía -o sea su fuerza de trabajo- en el mercado, mientras por el otro la solidaridad es la única forma de sostener el valor de la fuerza de trabajo para que se venda por su valor (Hirsch e Iñigo: 2005).

 Para la realización de nuestro análisis comenzaremos por hacer una breve descripción de los ejes centrales del “conflicto de la productividad” que se desplegó desde 1952 hasta 1955 -en especial de los acontecimientos del Congreso Nacional de Productividad y Bienestar Social (CNPBS)- y de sus antecedentes en la rama metalúrgica antes de 1952. Luego abordaremos la forma en que dos de dichos ejes tuvieron expresión en la rama metalúrgica: la racionalización del proceso de trabajo y las reglamentaciones necesarias para reinstalar la disciplina. Desprenderemos, de allí, los atributos productivos que el capital parecería demandar en los obreros. Finalmente, el último apartado presenta las conclusiones preliminares, así como también bosqueja futuras posibles líneas de investigación.
La principal fuente de información ha sido la publicación mensual de los empresarios metalúrgicos agremiados en la Cámara Argentina de Industriales Metalúrgicos
: la revista Metalurgia
. Su sistematización es valiosa, no sólo porque aún no han encontrado más que una mención superficial a su contenido en algunos trabajos, sino también porque permite continuar la reconstrucción de la voz empresarial tras la desaparición de la publicación de la UIA -el Boletín de la Unión Industrial Argentina o Anales de la Unión Industrial Argentina-. A su vez, consideramos que la voz de los empresarios del sector metalúrgico -dada su importancia en la economía y la cantidad de obreros que empleaba- es representativa para ilustrar el discurso sobre las necesidades formativas que el sector manufacturero en crecimiento requería
.

Así también, se han consultado algunos ejemplares de la publicación del órgano oficial del Congreso de la Productividad y el Bienestar Social -la revista Productividad y Bienestar Social- y prensa de la época. Por otro lado, han sido un fundamental aporte los trabajos bibliográficos que sistematizaron las discusiones sobre el conflicto de la productividad, como así también los que describieron y analizaron los conflictos laborales entre el capital y el trabajo durante el segundo gobierno peronista.

2. Atributos productivos necesarios en el marco del conflicto de la productividad o las demandas formativas de los industriales metalúrgicos hacia sus trabajadores (1952-1955)

2.1 Consideraciones iniciales y antecedentes 
El escenario de nuestro análisis es la crisis económica expresada en términos de “crisis de productividad” del segundo gobierno peronista -desde 1952 hasta 1955-. Consideramos que es un período que destapa una serie de discusiones y conflictos que dejan en evidencia los límites de la alianza policlasista enmarcada bajo relaciones sociales capitalistas. En este sentido, si bien a primera vista las disputas por la productividad del trabajo, o lo que es igual por el aumento de la extracción de plusvalía relativa a la fuerza de trabajo, no pareciera tener vinculación con el campo educativo, sostendremos a modo de hipótesis que guiará el trabajo que evidencia la demanda del capital de ciertos atributos productivos que deben ser portados por los trabajadores y, así también, las resistencias que pueda llegar a oponer la clase trabajadora ante tales demandas.

El “clima de productividad” quería instalarse ya desde el año '52, pero toma especial fuerza a partir del año '54, a raíz del pico huelguístico de la primera parte del año, y culmina en la concreción en 1955 del CNPBS
 como instancia institucional legitimadora del plan económico oficial, que incluía: el congelamiento de los salarios; el desarrollo de la industria pesada para evitar la dependencia de las divisas del agro y el consecuente estrangulamiento de la balanza de pagos; el fomento a la inversión extranjeras para lograr este salto, entre otras cuestiones. Dicho congreso se sustentaba en tres cuestiones o demandas básicas desde el capital hacia los trabajadores -y veremos que al decir capital nos referimos tanto a los empresarios como al gobierno cuyos discursos no hacían sino confluir
.

En primer lugar, el capital proponía eliminar el salario básico por hora de trabajo para pasar a un régimen de incentivos que implicara el pago de un jornal por rendimiento mínimo y luego la suma de incentivos en relación a lo producido. El valor del tiempo de trabajo, ya no estaría determinado por la negociación colectiva entre el capital y el trabajo sino por un análisis científico. 

En segundo lugar, la preocupación del capital radicaba en la modificación de cláusulas de los convenios colectivos que obturaban toda transformación del proceso productivo para intensificar el rendimiento del trabajo: las limitaciones de movilidad del personal de una tarea o sección a otra; ligado a la determinación taxativa de las tareas que no permitían que un obrero realice una actividad que requería diferentes tipos de trabajo; las licencias y el régimen de pago por enfermedad, entre otras. 

En tercer lugar, la correlación de fuerzas desfavorable para los empresarios en los lugares de trabajo hacía imperiosa la necesidad de reglamentar exhaustivamente las atribuciones y las obligaciones de las comisiones internas y los delegados de fábrica para poder desplegar la racionalización de la producción y demás iniciativas necesarias para retomar el control del proceso de trabajo e incrementar la productividad.

Sin embargo, por más que la CGE y la CGT hayan realizado titánicos esfuerzos por llegar a ambiguas conclusiones y acuerdos, hay datos que afirman que la resistencia obrera -sobre todo de las bases en los lugares de trabajo- tomó tal fuerza que nunca llegaron a firmarse y por ende a implementarse los acuerdos especiales que se regirían bajo las recomendaciones aprobadas en el CNPBS para el incremento de la productividad (Bitrán, 1994; James 1981). Hay autores que llegan a plantear que el fracaso de esta iniciativa fue uno de los puntapiés para el golpe de Estado de Septiembre de 1955
.

El conflicto de la rama metalúrgica como la huelga más larga del segundo gobierno peronista es un caso paradigmático en este sentido
. Es interesante la interpretación que hace James (1981) al respecto al plantear que si bien la huelga estuvo motivada, al igual que otras del período, por demandas salariales que estallaron luego de dos años del congelamiento salarial decretado por el gobierno para mantener el equilibrio entre precios y salarios, pudieron haber jugado un rol muy importante las resistencias a la reestructuración de los esquemas de incentivos existentes
. 
Resulta interesante destacar que el conflicto de la productividad, lejos de instalarse con el advenimiento de la crisis económica, se presenta de forma prematura para el sector metalúrgico desde el año '47, aún cuando esta  rama de la industria se encontraba en una etapa de expansión y consolidación.

Las preocupaciones de la CAIM en relación a la merma de la productividad, durante el primer gobierno peronista, parecieran responder más a la percepción de los empresarios de un incremento del poder de la clase trabajadora al interior de los lugares de trabajo. Esto es, una reconfiguración de las relaciones de fuerza en las fábricas que terminaba generando una merma en las ganancias de la patronal, que a una severa crisis económica como la que tomará cuerpo con posterioridad al año '52. Hemos recopilado en la publicación extractos que no hacen sino ilustrar el proceso por el cual los empresarios veían no sólo aumentar el precio de la fuerza de trabajo, sino también la incidencia de los trabajadores en el control del proceso de producción. La resistencia al cambio de tarea (Metalurgia, Enero y Febrero 1949: 6 y 7); la presión impuesta por las comisiones internas en la clasificación de las actividades para definir categorías laborales y salarios (Metalurgia, Marzo 1950: 3)
; el poder de los delegados de la comisión interna que llegaban a ejercer funciones del personal jerárquico tales como sancionar trabajadores (Metalurgia, Marzo 1948: 13) ; y el “clima de relajamiento general” en relación a la asistencia al trabajo y las pautas disciplinarias más básicas que percibían los empresarios  (Metalurgia, Marzo 1948: 12; Diciembre 1948: 6; Enero y Febrero1949: 9), son buenas pruebas de ello.  

Por eso el foco parecería haber estado más bien puesto en el reestablecimiento de la disciplina fabril y no tanto en la reconversión técnica. Si bien mencionan que para el aumento de la productividad se necesita el aporte de empresarios  que modernicen los métodos de trabajo, siempre termina haciéndose énfasis en la responsabilidad de los obreros para hacer rendir más su trabajo, insistiendo con que las principales causas son: el bajo rendimiento de la mano de obra, el ausentismo y el “relajamiento de la disciplina”.

Le proponen, de este modo, a los organismos gubernamentales la organización de una campaña de concientización para “estimular el trabajo, la disciplina y la asistencia” (Metalurgia, Marzo 1948: 12). Pero insisten, en paralelo, con la necesidad de tomar medidas al interior de los lugares de trabajo, con lo cual proponen que se incorporen dos tipos de reglamentaciones al convenio colectivo: una ateniente a regular las inasistencias de los obreros que alegan enfermedad, y la otra en relación a la actuación de las comisiones internas
. 

Dada la caracterización precedente, tomaremos a la racionalización del proceso de producción y a la disciplina como ejes principales de análisis del discurso empresario del sector metalúrgico sobre el conflicto de la productividad entre 1952 y 1955.

2.2 Racionalización del proceso productivo

En el balance efectuado con motivo de los cincuenta años de existencia de la CAIM plantean que: “El reequipamiento de las fábricas mereció permanentemente la atención de la Cámara, que no desperdició oportunidad para reclamar los permisos de cambio que posibilitarían a la industria incorporar el utilaje moderno que permitiera rendimiento y calidad” (Metalurgia, Diciembre 1954: 6).

Lo cierto es que el reclamo toma un poco más de fuerza cuando, en consonancia con la crisis económica de 1952, la reconversión técnica empieza a ser un pilar fundamental:

“Mejorar la eficiencia de los equipos de trabajo es el primer paso para lograr el aumento de la productividad de un establecimiento fabril (…) Buenas máquinas de gran rendimiento no sólo aumentan la producción y disminuyen los costos, sino que también atemperan la escasez de energía eléctrica y de mano de obra. Con menos caballos de fuerza y menos obreros se fabrican más artículos. Meta a la que deben tender todos nuestros esfuerzos, no por la menguada finalidad de obtener más lucro sino porque es la única forma de resolver muchos problemas de esta hora” (Metalurgia, Enero-Febrero 1952: 7).

Para hacer frente a la crisis económica plantean la necesidad de racionalizar los métodos de producción y ampliar su escala, esto es pasar de la inserción en el mercado interno al externo. Sostienen que, de esta forma, “se reajustan los costos eliminando de la organización todo lo que no sea rigurosamente necesario; se reducen los jornales improductivos al mínimo; se refuerza la racionalización; se economiza, en una palabra, todo lo posible, iniciándose también en la industria una era de austeridad en los gastos” (Metalurgia, Septiembre 1952: 3).

Sin embargo, es constante la mención a dos responsabilidades complementarias a la del industrial que debe modernizar los equipos para el aumento del rendimiento del trabajo: por un lado, la del Estado que debe colaborar a través del otorgamiento de créditos y facilidades cambiarias para el reequipamiento
, por el otro, la de los obreros que deben colaborar con su entusiasmo para que el trabajo -organizado de manera innovadora- rinda más
.

Así también, en el CNPBS, la racionalización se presentó como punto nodal de los debates en relación al significado que los empresarios y los trabajadores tenían sobre la productividad. Porque lo que estaba en disputa, en última instancia, era sobre que espalada iban a terminar recayendo los esfuerzos. Si los empresarios eran los responsables de introducir nueva tecnología para producir más con menos esfuerzo o si los obreros tenían que intensificar su trabajo. Es claro que mientras los trabajadores optaban por la primera opción, los empresarios por la segunda. Con lo cual el discurso de los industriales metalúrgicos apelaba no a la introducción de maquinaria sino al mejor  aprovechamiento de los recursos existentes, y para esto era fundamental la organización racional del proceso de producción.

En las discusiones del Congreso se hablaba en términos generales de “racionalización”, “investigación”, “capacitación” sin hacer mención a las formas concretas que asumiría dicho proceso. Podríamos decir a modo de hipótesis que el objetivo era no entrar en conflicto directo con los representantes de la Central de los trabajadores. Es curioso que en Metalurgia, a pesar de ser una publicación dirigida a la corporación empresaria, se trate del mismo modo el tema. 

Sin embargo, en el CNPBS se avanzó en caracterizar a la Organización Científica del Trabajo (OCT) como una técnica científica, y por ende impoluta y exenta de cualquier tipo de intereses de clase, para lograr el incremento de la productividad que beneficiaría a los empresarios, al Estado y a los trabajadores. Se trataba de realizar “estudios del trabajo” que mediante los aportes de la fisiología, la psicología, la medicina, entre otras disciplinas permitiesen eliminar los tiempos muertos para intensificar el trabajo. Analizar los movimientos necesarios e innecesarios; seleccionar al personal adecuado; encontrar formas de retribución salarial o incentivos en relación a la productividad o acordes a la “valuación del trabajo” -estudio científico de las tareas para definir el monto del salario- son algunos de los aspectos que implicaba la racionalización productiva a diferencia de la taylorización o el trabajo a destajo (Bitrán, 1994). 

En este sentido, la CAIM había propuesto la retribución salarial acorde al rendimiento de cada obrero ya en 1952
 y vuelve a la carga en 1954, cuando se reabre la discusión por el incremento de los salarios congelados a partir de la presentación de un petitorio de la UOM, y plantea que sólo aceptará un aumento de salarios en relación al recupero de horas improductivas. De este modo, proponen determinar: 1) cuáles son los factores en las relaciones entre obreros-empleador que restan productividad al rendimiento normal del trabajo; 2) calcular el porcentaje de incremento de las retribuciones salariales en el que puede traducirse el recupero de horas improductivas; 3) recién entonces distribuir ese monto entre los trabajadores que obtengan salarios sumergidos o mínimos (Metalurgia, Abril 1954).

Es interesante notar que en una de las publicaciones de la revista del CNPBS se plantea dentro de los métodos de  racionalización el otorgamiento de salarios por rendimiento en un segundo lugar y recién en un décimo lugar el estudio y la disposición racional de equipos, instalaciones, transporte y distribución
.

En sintonía, la CAIM propone que: 

“En el primer tiempo habrá que estudiar, en este congreso (de la productividad y el bienestar social), la forma de sacar al máximo provecho a los medios de que hoy disponemos, es decir, tratar de aumentar la renta nacional con los medios con que hoy cuenta el empresariado, con las materias primas y elementos y el personal de que hoy dispone nuestro país. En un segundo tiempo se puede hablar de condiciones ideales, es decir, de lo que habría que hacer para perfeccionar lo que ya existe” (Metalurgia, Diciembre 1954: 48).

Era evidente que por más que vieran la necesidad de introducir maquinaria -exigiendo siempre la ayuda económica del Estado-, el eje estaba puesto en intensificar el trabajo, en ajustar los métodos de trabajo y reinstalar la disciplina necesaria para ello. Los industriales metalúrgicos tenían bien en claro que: “Mientras se hable de productividad y no se trabaje, nada hemos avanzado” (Metalurgia, Diciembre 1954: 4). Por eso sus esfuerzos estaban orientados a la formación de ciertos atributos productivos en los trabajadores que lograran intensificar el trabajo, los cuales veremos detalladamente en el apartado siguiente.

De todos modos, los procesos de mecanización que ya habían sido adoptados o que estaban por ser implementados, al igual que la próxima racionalización de la organización del trabajo, ya nos dicen algo en relación a la demanda de atributos productivos necesarios en los trabajadores. Podríamos decir que nos hablan, simultáneamente, de un doble proceso: de calificación y de descalificación. 

Calificación, en tanto nuevos saberes y habilidades se precisaban en los obreros si se pretendía ir en vías de la reconversión técnica y la reorganización racional de los procesos de trabajo
. Aunque diferente tipo de calificación debía corresponder a los diferentes tipos de obreros que desarrollan tareas de: investigación; planificación; control del proceso de trabajo global; capacitación de los trabajadores; manejo de una o varias  máquinas, el control de su funcionamiento, su alimentación o reparación.

Un detallado informe de la OIT -que a pesar de ser de 1952 se publica en la revista del CNPBS en 1955- con sugerencias para el aumento de la productividad dedica una gran parte del apartado sobre “personal” al tema de como la educación y formación son factores para su incremento, ofreciéndonos un vasto mapa de los atributos productivos que el capital pretendía formar en los trabajadores, los cuales debían proyectarse según las tendencias presentes y futuras de las categorías y especialidades obreras (PyBS Nº 3, 1955).

En este sentido, la dirección debía conocer las técnicas de organización racional de la empresa para incrementar la productividad que debían provenir de ingenieros, técnicos, especialistas formados en universidades o escuelas técnicas. Así también era crucial la formación de capataces y contramaestres no sólo para tareas técnicas y administrativas sino para lidiar con las “relaciones humanas”. 

Por otro lado, planteaban que la formación de los trabajadores calificados no debían ser demasiado especializada sino que “deberán tener por objeto facilitar informaciones generales y desarrollar intereses generales y las capacidades que puedan ser valiosas en una variedad de condiciones reales de trabajo” (PyBS Nº 3, 1955: 55). Con lo que proponían una formación general que se combine con especializaciones. Pero aclaraban que “se reconoce cada día más la necesidad de formar obreros semicalificados, distintos de los obreros calificados” (PyBS Nº 3, 1955: 55).

Anticipaban, a su vez, la necesidad de crear programas de formación especiales para adaptar la mano de obra a las nuevas técnicas de producción o equipos incorporados a raíz de las medidas tendientes a incrementar la productividad, que faciliten también el reempleo de los desplazados o amenazados de desempleo.

Vale mencionar que la CAIM, en una nota sobre el rol de la universidad en la “campaña de la productividad”, expuso que la formación de sus dirigentes, jefes de laboratorio, jefes de producción estaría a cargo de la Universidad pero que la industria debía colaborar con esa formación. Así también creían que la formación de los técnicos y obreros, que estaba siendo abordada por el Estado a través de las escuelas de artes y oficios y otros espacios educativos oficiales, debía necesariamente complementarse con la práctica en el taller “la adaptación de esa mano de obra en el seno de la industria es una segunda etapa que tiene tanta importancia como la primera”
 (Metalurgia, Diciembre 1954: 49; también publicado en PyBS Nº 3: 65).

Ante dicha demanda de calificación podemos contraponer las necesidades de descalificación de la fuerza de trabajo por parte del capital. Hemos visto que un aspecto de debate en torno al incremento de la productividad es la posibilidad de los empresarios de mover o trasladar al personal sin otra justificación que las necesidades productivas coyunturales. La necesidad de conquistar tal facultad por parte de los empresarios no sólo se deja entrever en algunos artículos citados de la publicación metalúrgica, sino que fue foco de amplios debates en el CNPBS (Bitrán, 1994).  

En esta línea, la movilidad implica cierto grado de descalificación porque significa que el obrero ya no se especializará en una tarea específica sino que, por el contrario, muchos trabajadores tendrán el conocimiento para poder desarrollarla. De modo que ningún obrero se torna indispensable, perdiendo poder en el control del proceso de producción y, por ende, poder político en la presión por reivindicaciones laborales. Aunque, a su vez, para que un obrero pueda desplazarse de una máquina o tarea a otra requiere un cierto nivel de saberes básicos, una calificación general que le permita desarrollar todas esas actividades indistintamente. Ambos aspectos dan cuenta de la necesidad de calificar y descalificar del capital (Elisalde, 2008)
.

En tercer lugar, podríamos plantear que existía la necesidad de volver a equilibrar la balanza en términos de la relación de solidaridad/competencia entre los obreros. Esto es, dado un escenario donde las necesidades de incrementar la productividad a través del rendimiento del trabajo, o lo que es lo mismo extraer plusvalía relativa, se topa con las relaciones de solidaridad que entabla la clase trabajadora para mantener el precio de su mercancía -la fuerza de trabajo-, es preciso que empiece a operar la competencia. En este sentido pueden interpretarse varias de las medidas sobre incentivos salariales según productividad e incluso la división entre obreros y que trabajan y empleados que planifican y controlan -a la que nos referiremos en el próximos apartado. Tal como plantea Bitrán, la remuneración por productividad tendía a profundizar la heterogeneidad y la competencia al interior del cuerpo obrero, porque  permitía que la empresa determinara las piezas aptas y no aptas para pagarse a través de la fiscalización de sus  técnicos, generando que la explotación de los obreros por el capital revistiese la forma indirecta de explotación de unos obreros por otros (Bitrán, 1994). Aunque, existe conciencia sobre la necesidad de mantener cierta cooperación entre los trabajadores para que puedan realizar aquellas tareas que requieren un accionar grupal
. 

Resulta interesante retomar, en último lugar, el conflicto sobre la determinación de las categorías laborales, que se inicia con el primer convenio colectivo de trabajo celebrado en la rama metalúrgica, como ejemplo paradigmático de que el plano de la formación presentaba un terreno susceptible de ser disputado. Hemos visto como los trabajadores habían logrado instalar la práctica de que una vez concluida la negociación colectiva  se iniciaba un período de evaluaciones que establecían las categorías de sus tareas y, por ende, el monto de su salario. Y aquí se dio una interesante disputa entre el gremio empresario y obrero, pues mientras el primero sostenía que el tipo de tarea es lo que determina la categoría y el salario, el segundo pugnaba porque sea la antigüedad en la tarea lo que permita el asenso a una categoría más alta. Valorando, estos últimos, la experiencia obtenida.

En este sentido, es válido mencionar que Bitrán (1994) califica a la “valuación de tareas”, junto con las proposiciones en relación a los convenios colectivos, como uno de los ejes nodales de la ofensiva tecnicista y cientificista del empresariado en el CNPBS para contrarrestar la capacidad de organización y lucha de la clase obrera, básicamente el poder sindical. Porque, de este modo, pretendían dejar atrás la negociación colectiva en dónde las relaciones de fuerza no los favorecían para pasar a un “análisis científico” de las tareas que establecería una escala salarial “imparcial y sistemática” entre los distintos sectores de la economía nivel nacional
. Es por esto que James (1981) califica la pérdida de incidencia de los trabajadores en la definición de las categorías, o en la clasificación del personal, en la negociación a partir de 1959 y 1960 como una evidencia de la derrota de la clase. 

2.3 Reglamentaciones para reestablecer la disciplina

La correlación de fuerzas que se cristalizó con el armado de la alianza policlasista desde 1945 venía generando una merma de la ganancia y del control mismo del proceso de producción de los empresarios en favor de los trabajadores. En este sentido ya existían preocupaciones del empresariado metalúrgico por recuperar posiciones en ambos terrenos. Sin embargo la crítica situación económica de 1952 resta margen para que el capital soporte los costes de mantener los términos de dicha alianza y retoma fuertemente los reclamos por reglamentar lo que consideraba obstáculos para el incremento de la productividad: el ausentismo; la agremiación separada de obreros y empleados; y la actuación de las comisiones internas.

La editorial del primer número de Metalurgia del año 1952 estaba a tono con la crisis económica y saludaba el plan anunciado por el Presidente. “Producir más, primera solución” se titulaba. En el mismo ejemplar, dejan en claro que uno de los puntos neurálgicos para lograr tal incremento en la productividad sería el “reestablecimiento de la disciplina”.

Afirman que el aumento de la producción no debe exigir mayor empleo de mano de obra ni debe hacerse a expensas de más horas de trabajo, o restando beneficios de los que gozan los trabajadores sino que “... los industriales están en el deber de aportar mejores métodos de producción y maquinarias y equipos de alto rendimiento; los obreros y empleados, mayor contracción al trabajo, mejor asistencia y puntualidad y sana disciplina” (Metalurgia, Enero-Febrero 1952). Reconocen que en este último sentido, las organizaciones obreras tienen un papel fundamental que cumplir y que de ellas depende el éxito. 

Celebran los avances que el gobierno peronista ha logrado en materia de regulación de las relaciones laborales entre empresarios y obreros y el arbitraje de conflictos del trabajo pero agregan que dada la experiencia recogida es necesario realizar algunas modificaciones.

“Falta en la Ley (de asociaciones profesionales) una cláusula estableciendo con claridad que no podrán formar parte de una misma asociación profesional empleados y obreros. En razón de que el artículo 2º de la misma no lo excluye explícitamente, algunos sindicatos se han dado a la tarea de agremiar a los empleados conjuntamente con los obreros, lo cual, de generalizarse, ocasionará perturbaciones que afectará a la industria. Unidos en los sindicatos, obreros, capataces, técnicos y empleados administrativos, se resiente la disciplina, vigilancia, rendimiento y control de la producción. (…) Entre el personal de empleados se hallan muchos que tienen relación de potestad jerárquica o de otro carácter con los obreros en virtud de sus respectivas funciones. Es evidente entonces la incompatibilidad entre las obligaciones de aquellos para con sus patronos, con los deberes que le impone la solidaridad gremial. No se puede esperar que logren mantener la autoridad necesaria sobre los obreros a los efectos del control disciplinario y de la producción si forman parte de un mismo sindicato donde se encuentran en abrumadora inferioridad numérica.” (Metalurgia, Enero-Febrero 1952: 11 y 12)

Y plantean con preocupación que“En el gremio metalúrgico, al cual pertenece esta entidad, se ha registrado el caso de que el capataz, prolongación de la autoridad del principal en los aspectos que hemos mencionado, es al mismo tiempo el delegado del sindicato obrero. La incompatibilidad es manifiesta” (Metalurgia, Enero Febrero 1952: 12)
.

Por otro lado, vuelven a insistir con la necesidad de reglamentar “expresa y minuciosamente” las atribuciones, deberes y derechos de las comisiones internas, citando varios ejemplos de su inadecuada actuación
.
Un año después, en el Congreso General de la Industria, la CAIM presentó seis ponencias que expresaban los principales problemas de todo el sector y luego otras de índole más específico que elaboró cada sección de la cámara. Uno de esos puntos era la reglamentación de las comisiones internas (Metalurgia, Mayo 1953)
.

En 1954, se reabre la discusión por los salarios congelados. Los industriales metalúrgicos rechazan el petitorio obrero que exige un aumento del 40% del salario planteando que no será posible sin un correlato en el incremento de la productividad. 

En la transcripción de las tratativas entre representantes de la UOM y la FIM -que asumió la representación total del gremio de empresarios metalúrgicos- se exponen las intransigentes posturas de la patronal y de los trabajadores. Mientras los obreros proponían discutir primero el incremento de salarios, los empresarios volvieron a plantear la necesidad de aumentar la productividad antes de incrementar los salarios. Proponen la retribución salarial según rendimiento. Pero para eso, sería necesario con anterioridad: 1) reglamentar las comisiones internas y cuerpos de delegados; 2) reglamentar la asistencia y puntualidad del personal para limitar el ausentismo injustificado; 3) adoptar las medidas necesarias para que se garantice la supervisión en las fábricas sin interferencias ajenas a la dirección; 4) reglamentar el artículo 36 del convenio colectivo metalúrgico -que le otorgaba inmunidad al delegado de fábrica- estableciendo el régimen de funcionamiento del mismo (Metalurgia, Marzo 1954)
. 

Resulta interesante citar el memorando que a pedido de la CGE elabora la FIM, en el cual expone los requisitos mínimos para “salir del impasse”. Es sintomático el primer punto planteado sea la intensificación del trabajo, muy por encima de otros factores tales como: el otorgamiento de facilidades crediticias; el otorgamiento de facilidades para obtención de materias primas y elementos de producción; la desgravación impositiva; la traslación de aumentos de salarios a los precios de venta. 

Para lograrlo, piden que por vía de disposiciones del convenio colectivo o por resolución del Ministerio de Trabajo y Previsión se reglamenten:

“a) La actuación de las comisiones internas, contemplando además su no interferencia en cuestiones que competen exclusivamente a las justicia, tales como aplicación de la ley 11.729: la sanción inmediata de los trabajos “a desgano” y de los paros que violaran la resolución Nro. 16, y la obligación de que colabore en la modificación de los sistemas de trabajo tendientes a abaratar la producción;

b) El ausentismo y la falta de puntualidad, para corregir los abusos tantas veces señalados;

c) El artículo 36 del convenio, de modo que elimine el injustificado privilegio de que gozan los delegados que no cumplen sus obligaciones para con el empleador;

d) Las garantías  a los capataces y personal de supervisión para que puedan ejercer sus funciones directivas sin presión sindical.” (Metalurgia, Mayo-Junio 1954: 12)

El pico huelguístico había pasado, pero el conflicto de la productividad persistía. La editorial de Metalurgia correspondiente al mes de Noviembre de 1954 se titula “La Productividad y el Bienestar Social” y expone las líneas centrales de la postura del sector de cara al congreso del mismo nombre que se realizaría en Marzo del año siguiente. En primer lugar se citan los beneficios del aumento de la productividad: el abaratamiento de los costos generaría un aumento del salario por reducción de precios y porque podrían otorgarse mayores retribuciones. Sostienen así los industriales metalúrgicos que “elevar el rendimiento del trabajo no es, entonces, aspiración de una clase que usufructúa el mayor beneficio. Es, y si no lo es debe serlo, el anhelo de todo el pueblo argentino” (Metalurgia, Noviembre 1954: 3). De este modo plantean que:

“Siendo obligación de todos aumentar la riqueza colectiva haciendo más rendidor el trabajo, debemos analizar los factores que concurren para el logro de ese objetivo. Desde luego, son muy complejos y van desde la organización racional de la fábrica, la eficiencia del equipo productivo, la utilización de las materias primas más adecuadas y de mano de obra apta, hasta la voluntad de trabajar de obreros y empleados”( Metalurgia, Noviembre 1954: 3).

Sin embargo, sólo se explayan sobre el último aspecto argumentando que dado que “los progresos sociales” de la legislación no fueron conquistados por la presión de las masas sino espontáneamente otorgados por un visionario conductor
. De este modo, afirman que:

 “el viejo orden aún no fue totalmente reemplazado por el orden nuevo. La lucha de clases, donde uno de los términos debía someterse, no dio paso definitivo a la colaboración, que obliga a todos a extraer el mayor beneficio posible de esta  herramienta del progreso que es la fábrica” (Metalurgia, Noviembre, 1954: 3)
Agregan, también, que: 

“Sin perjuicio de los planes de reequipamiento, de reorganización, de mejor abastecimiento, debemos crear la conciencia en obreros y empleados de que el material actual puede producir más y mejor”. Y para eso es necesario: Reestablecer la verdadera disciplina, asentada en el ejercicio equilibrado de deberes y derechos, de modo que la dirección de la empresa pueda disponer, seleccionar y utilizar los elementos de trabajo de acuerdo con su criterio y con las máximas garantías para su subordinados sin provocar reacciones incomprensibles que anulan todo intento de aumentar la productividad” (Metalurgia, Noviembre 1954: 3.)

No sorprende, a este punto, que las tres ponencias “de vital importancia para el mejoramiento de la productividad” que la FIM presentó en el CNPBS versen sobre: la reglamentación de las comisiones internas, la agremiación conjunta de empleados y obreros y la reglamentación del ausentismo.

El primer proyecto propone un reglamento de las “relaciones internas” que colabore a determinar las normas que delimiten claramente los derechos  y obligaciones de las comisiones internas y el empleador. Al interior de su articulado establece las condiciones para la elección de los miembros de la comisión interna
. Detalla más sus deberes que sus derechos, y a cada uno de estos derechos le sigue algún tipo de restricción
. 

El segundo proyecto sostenía la postura histórica de la Federación: que no es recomendable la agremiación conjunta de empleados y obreros porque afecta la productividad de la empresa dado que “el principio de jerarquía en que se basa la sana disciplina se ve quebrantado cuando el superior pertenece al mismo sindicato que los subalternos, los cuales, por su mayor número, pueden imponerle sanciones sindicales” (Metalurgia, Enero-Febrero 1955: 12 y 13).

El tercer proyecto afirma que “el ausentismo injustificado y la enfermedad mañosa deben reprimirse enérgicamente” y para eso recomiendan la utilización de reglamentos como el que adjuntan. El mismo detalla los pasos a seguir ante enfermedades y accidentes inculpables u otras causas y explicita que “las inasistencias reiteradas aunque sean justificadas pero sin aviso y las injustificadas más aún cuando hubiera mediado aviso, darán lugar a la aplicación de sanciones disciplinarias” (Metalurgia, Enero-Febrero 1955: 14).

Lo que tampoco representa una sorpresa es que las dos primeras ponencias hayan sido rechazadas por el CNPBS (Metalurgia, Septiembre 1955). Pues el mismo se desarrolló como escenario para consensuar y acordar en pos de la “armonía social” cuestiones que en su esencia eran antagónicas. En este sentido, todas las ponencias e intervenciones del Congreso mantenían un grado de ambigüedad tal, que permitiese decir sin decir o, tal como plantea Bitrán (1994), decir “Si, pero...”. De hecho la reglamentación de las comisiones internas fue el espacio dónde se dirimieron las discusiones sobre el creciente poder de los trabajadores en los lugares de trabajo y precisamente uno de los puntos donde la ofensiva empresarial menos avanzó (Bitrán, 1994).

Metalurgia sintetiza la labor del CNPBS y resalta tres nudos problemáticos donde la central empresaria no había logrado llegar a un consenso con la central obrera: 1) el ausentismo injustificado
; 2) la celebración de convenios de productividad con independencia de los convenios colectivos; 3) si las asociaciones sindicales debían participar de la implementación del acuerdo nacional de productividad (Metalurgia, Marzo 1955: 39-49).

En este sentido, queda evidenciado que el CNPBS fue el escenario de “una concertación superficial y un desacuerdo estructural entre los intereses del capital y la clase trabajadora en la coyuntura económicosocial de principios de los años cincuenta. (Expresando) la inviabilidad de un modelo de acumulación y una forma de gobierno con un fuerte carácter policlasista” (Bitrán, 1994: 270).

Luego del Congreso la situación no se aquieta. La FIM vuelve a interpelar al Estado para lograr la, tantas veces pedida y nunca lograda hasta el momento, reglamentación de las comisiones internas argumentando que persisten conflictos gremiales en varios establecimientos donde los delegados de fábrica desbordan a las conducciones gremiales (Metalurgia, Julio 1955)
. 

Ni siquiera después del golpe de 1955 tuvo lugar una reformulación significativa de los convenios colectivos. Sólo recién a partir de 1960 los intentos fueron más sistemáticos y exitosos, con la presión de los capitales extranjeros que incentivaron la reconversión técnica desarrollista. 

En la industria metalúrgica -al igual que en mucha otras ramas- es recién a partir de la derrota del conflicto desatado en 1959 que los empresarios lograron reformular el convenio instalando nuevas cláusulas que habilitaban a la patronal a definir las pautas adecuadas de producción y los niveles de rendimiento, así como también los esquemas de incentivación sin la intervención de los trabajadores. Mientras, por otro lado, incorporaron -un tanto diluidos- algunos de los puntos que la FIM sostenía en su reglamento de las comisiones internas -aspectos que también se plasmaron en los convenios posteriores de otros sectores
. A su vez, convenios como el que se firmó en el sector frigorífico eliminaban finalmente los obstáculos para la movilidad de los obreros (James, 1981). 

Hasta aquí, y a través de la voz de los industriales metalúrgicos, hemos podido reconstruir los principales conflictos en torno al problema de la productividad al interior de los lugares de trabajo y las exigencias empresarias que los mismos desataron, sobre todo en relación a la “sana disciplina” que parecía pérdida. De este modo, podemos entrever en tipo de demandas de atributos productivos que necesitaban formarse o “restaurarse” en la materialidad del obrero particular y colectivo.

En primer lugar podemos observar que para los representantes del capital era explícita la necesidad de “educar”, de “concientizar” a los trabajadores de que se subsuman por voluntad propia a las relaciones sociales existentes, o lo que es igual que se autosujeten y se dispongan de buen ánimo a intensificar sus esfuerzos para producir valor. “Tiene que hacerse carne en sus conciencias el carácter indeclinable e ineludible de la obligación de colaborar en el aumento de la renta nacional, de cuyos beneficios son partícipes directos e indirectos...” (Metalurgia, Enero-Febrero 1955: 3)
.

No sólo las publicaciones empresarias expresaban la necesidad de que los trabajadores internalicen y respeten las -legítimas- pautas disciplinarias que imponía la -legítima- jerarquía fabril, sino que las mismas frases pueden encontrarse en discursos oficiales del gobierno y hasta de representantes gremiales de los trabajadores.

La realización misma del Congreso fue vivenciada en cierta medida como “un acto pedagógico”. No sólo en todo lo ateniente a la campaña masiva de difusión previa al congreso, sino su contenido mismo. De hecho, la comisión Nº 6 de “divulgación de principios y efectos de una mayor productividad” aprobó la propuesta de solicitar al Ministerio de Educación y a los gobiernos provinciales “la inclusión de los planes de estudio de todas las etapas de la enseñanza la consideración general y/o particular de los principios que rigen la productividad” (Metalurgia, Marzo: 1955: 45) y aceptó la creación de una Comisión de Difusión que desarrollara una campaña de largo alcance a través de todo los medios de comunicación masivos para demostrar que un incremento de la productividad conlleva al bienestar social
. 

En este sentido, si bien los conflictos laborales de aquella década peronista, no implicaron el cuestionamiento radical al modo de producción capitalista, por el cual los obreros hayan puesto en cuestión la forma en que están atados a la producción de valores de uso para sobrevivir, si evidenciaron al menos una confianza de la clase obrera en su poder de movilización para lograr ventajas materiales y el límite que imponía la legislación laboral a la capacidad del capital de disponer de la fuerza de trabajo. Lo que lleva al llamado desesperado de “colaboración” por parte de los empresarios a los trabajadores, para que sometan su voluntad y conciencia de individuos libres al gasto de mayor energía para la valorización creciente del capital. Claro que no se presentaba de este modo, sino como un esfuerzo tendiente a generar “bienestar social” como un deber moral.

En segundo lugar, y tal como vimos con anterioridad por más que se apele a la autosujeción del obrero para incrementar los niveles de productividad, el mismo carácter contradictorio entre los intereses del capital -que intentará extraer la mayor cantidad de plusvalía- y de los trabajadores -que intentarán preservar lo más posible su fuerza de trabajo- implica que ambos actores no puedan vincularse sino a través de la coacción. 

Sin embargo, esta coacción no puede materializarse de modo directo, debido a los términos en que está planteada la alianza policlasista. Por lo que un acuerdo entre las partes mediante un cuerpo legislativo o marco regulatorio oficial era la forma adecuada, interpelando así al Estado como representante del capital general
. 

Las propuestas de reglamentación de la actuación de las comisiones internas, del régimen de asistencia y de la agremiación separada entre obreros y personal jerárquico así lo demuestran. El creciente poder de los obreros en los lugares de trabajo tornaba necesario recuperar el control por parte de los empresarios. Si bien afirman haber triplicado el personal jerárquico encargado de este control, la vigilancia directa tiene serias limitaciones en un momento de gran crecimiento industrial para que la situación no se torne inmanejable. Con lo cual, hace falta utilizar a las mismas máquinas, métodos de trabajo y remuneraciones por rendimiento y con incentivos como una forma de mantener a la fuerza de trabajo a raya -cuestiones que detallamos en el apartado anterior- y, a su vez, tratar de incidir en la normativa de la fábrica para achicar el margen de su “relajamiento”
. 

Individualizar el reclamo de los trabajadores y burocratizarlo para desarmar la estrategia de organización colectiva; aplicar sanciones disciplinarias por ausentismo o malas actuaciones a todo el personal inclusive -y sobre todo- a los delegados; acortar su margen de movilidad y reunión al interior de la fábrica burocratizándolo con la exigencia de una serie de pasos para el otorgamiento de permisos, son algunas de las medidas que vimos impulsó el empresariado metalúrgico -y todo en general- para coaccionar a la clase trabajadora y obtener más elevadas tasas de plusvalía.  

En tercer lugar, la exigencia de agremiación separada de los “obreros” y los “empleados” por parte del empresariado metalúrgico deja entrever la necesidad de diferenciar en dos tipos al trabajador colectivo de cada establecimiento, es decir por un lado estarían los que trabajan y por otro los que controlan.

De este modo el capital precisa que las diferencias de calificaciones se cristalicen en diferencias de jerarquías para poder romper con la solidaridad entre los trabajadores y poner a una porción de ellos a actuar como “prolongación” del capitalista.

Ya hemos mencionado en el tercer apartado la imposibilidad a la que se enfrenta el capital para portar en su subjetividad productiva todos los roles que la introducción de la manufactura y luego la gran industria generan: investigación, planificación, implementación de las nuevas técnicas, control y vigilancia del proceso productivo, capacitación, administración, etc. 

Es por eso que la agremiación conjunta del personal obrero y jerárquico entra en contradicción con las necesidades organizativas del capital y que recién entrada la década de los '60 -derrota de la clase trabajadora mediante- logra imponerse la creación de sindicatos diferenciados para el personal jerárquico
.

3. Conclusiones

A lo largo del trabajo hemos reconstruido el relato de los empresarios metalúrgicos en torno al problema de la productividad que se desencadena a partir de la crisis de 1952, tratando de identificar los principales conflictos que se les aparecían y las demandas en términos de atributos productivos que los trabajadores debían portar para ir en vías de su solución.

Para ello hemos ahondado, principalmente, en las demandas empresariales para lograr la racionalización del proceso de producción y modificar ciertas cláusulas de los convenios colectivos, así como también incorporar ciertas reglamentaciones, que permitiesen reestablecer la disciplina en los lugares de trabajo y lograr el incremento de la productividad. 

En este sentido, podemos plantear tres puntos fundamentales sobre la demandas de atributos productivos que el capital parecía requerir de la fuerza de trabajo en el período estudiado, los cuáles se manifiestan en la necesidad de: 1) desarrollar procesos de calificación y descalificación de los obreros particulares y del obrero colectivo por parte del capital; 2) reequilibrar sus atributos de solidaridad y competencia; 3) lograr que se “autosujeten” y que acepten la coacción ejercida de modo indirecto. 

Aún cuando reconocemos que todos son atributos productivos que los trabajadores deben portar en el sistema capitalista más allá del momento histórico en el que nos encontremos, lo que nos importa aquí es poder haberlos identificado en el período concreto que nos propusimos abordar, el segundo gobierno peronista,  para hacer tres tipos de aportes. 

El primero, se relaciona con poder ampliar la mirada sobre los análisis de educación y trabajo en el peronismo, con poder avanzar en el estudio del fenómeno educativo en relación al trabajo pero por fuera del ámbito educativo formal e, incluso, de la educación específicamente técnica. El segundo, es abonar a la identificación del campo educativo -en sentido amplio- como terreno de disputa, como espacio donde se juega la lucha de clases entre el capital y el trabajo.    

El tercero, es ahondar en la forma que ha asumido el conflicto de la productividad -un tema muy poco abordado por la bibliografía sobre el período-, recuperando la voz del empresariado industrial -cuya publicación no ha sido sistematizada en profundidad- para ver los límites de la alianza policlasista que el peronismo encarnaba. En este sentido, la lógica de la demanda de atributos productivos de los trabajadores por parte del capital, pudo haber presentado particularidades, pero podríamos afirmar que no se modificó de forma estructural en relación a otro momento histórico. Los empresarios seguían necesitando trabajadores que se subsuman de forma voluntaria y conciente a la producción de valor y a los ritmos y forma en que los capitalistas querían desarrollar esa producción de valor; que acepten las normas establecidas; que entren en relaciones de solidaridad y competencia; que adquieran ciertos conocimientos y que vayan siendo prescindibles muchos otros como en cualquier otra etapa del desarrollo capitalista.

Para finalizar, dejamos planteadas dos posibles líneas a seguir siendo investigadas. Por un lado, la profundización de los conflictos en los lugares de trabajo para ver: qué parte de las ofensivas del capital lograron imponerse y cuáles no durante y con posterioridad al primer peronismo; y porqué o mediante qué estrategias fue ésto posible. Por el otro, la reconstrucción minuciosa de la negociación de los convenios colectivos de trabajo del período y, sobre todo, los debates y resoluciones en torno a la clasificación de los trabajadores. Conflicto que demostró ser nodal, al menos para la rama metalúrgica, y en cuál se evidencia cómo el terreno de la formación - en definitiva de la educación- puede ser un escenario de luchas y de disputa por parte de los trabajadores.  
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Diario La Nación
� Ver: Tedesco (1980) y Wiñar (1970) para el abordaje de la relación educación técnica y mercado de trabajo; las producciones del grupo APPEAL –dirigido por Adriana Puiggrós- para el análisis del Estado como procesador de demandas educativas desde diversos sectores sociales -en especial de los “populares”- y como transformador del discurso pedagógico hegemónico; las producciones del “Equipo de Historia Social de la Educación de la Universidad de Luján” -dirigido por Rubén Cucuzza- para acceder a una mirada más amplia del objeto de estudio y mirar los modos, los medios y las relaciones sociales ideológicas de producción, transmisión, apropiación y distribución de saberes más allá de la escuela –aunque no dentro del ámbito laboral. Por otro lado, existen algunos trabajos que rompen las dos limitaciones arriba mencionadas. Ver: Pineau (1993) para un rescate del rol que jugaron los sindicatos en la conformación del circuito de enseñanza técnica durante el peronismo; Pronko (2003) para la reconstrucción de la voz empresarial y sus demandas educativas; Elisalde (2004 y 2008) para un análisis de los procesos de conflicto en los lugares de trabajo como disputas del capital y el trabajo en el  terreno educativo -calificación / descalificación-.  


�     Es interesante mencionar que existen discrepancias interpretativas dentro de la producción bibliográfica sobre la calificación de los trabajadores en el capitalismo contemporáneo. Según Paiva (1992) la que acabamos de citar respondería a la tesis de la polarización de las cualificaciones. Pero también identifica trabajos que responden a la tesis de la recualificación, sostenida por varios autores del capitalismo monopolista, que ven de forma optimista el impacto del desarrollo científico y tecnológico sobre el trabajo y la vida de los hombres y consideran que implica a su vez el incremento de la cualificación media de la fuerza de trabajo (Paiva 1992). Por otro lado, el clásico trabajo de Braveman (1974) es un ejemplo de quienes se inscriben en la tesis de la descualificación. Discute enérgicamente la tesis de la recualificación de otros adeptos a la teoría del capital monopolista, para afirmar que los procesos de mecanización sólo generan la pérdida creciente del poder de los trabajadores sobre le proceso de producción y que cuánto más desarrollo científico se incorpore al mismo, menos logra comprenderlo el obrero. Cabe mencionar la forma en que Elisalde (2004 y 2008) matiza esta tesis de Braveman, citando a Montgomery (1979 y 1980), para sostener que si bien es cierto que el capital desarrolla diversas estrategias de disciplinamiento que además de coercionar a la fuerza de trabajo tiende a descalificarla y a quitarle control sobre el proceso de trabajo, estas no se deben solamente por el desarrollo de las condiciones estructurales, sino que influye también el interjuego de la lucha de clases (Elisalde, 2004 y 2008).


�     De ahora en adelante CAIM o la Cámara. Es necesario aclarar que su nombre inicial desde su fundación el 5 de Junio de 1904 era Sección Industrial Metalúrgica. En principio era una entidad autónoma. En un segundo momento pasa a ser parte de la Unión Industrial Argentina, hasta que ésta última es intervenida en 1946 y el nombre de la sección se modifica al de CAIM. A su vez, a comienzos de 1952 la CAIM comienza las tratativas para conformar la Federación de la Industria Metalúrgica (FIM). La cuál termina por constituirse como la representación global del gremio de ahí en más. Aunque no deja de reconocerse como parte del entramado de federaciones que confluyen dentro de la CGE.


�	 Se publica desde el año 1935, pero en la Biblioteca Tornquist del Banco Central sólo se encuentran los ejemplares que van desde 1945 hasta 1963. En general están todas las publicaciones de cada año, aunque en algunos casos pueden faltar uno, dos o hasta tres ejemplares de un año. A partir de ahora la publicación será citada de la siguiente manera: nombre-mes-año. Todos los subrayados que aparecen son nuestros. Como autores y editores la Cámara figura con el nombre de “Asociación de Industriales Metalúrgicos”.


�	La CAIM incluía a 1.156 establecimientos metalúrgicos de todas las especialidades, divididas en 15 secciones.


�    Vale la pena mencionar que ya en el plan de emergencia de 1952 Perón hace un llamado a la clase obrera a cooperar para el incremento de la productividad y que el CNPBS tuvo como antecedente el Congreso General de la Industria en 1954, el de Organización Racional del Trabajo y el de la Cofraindustria. Es notorio que a pesar de evidenciarse el interés de los empresarios y del gobierno en el asunto sea la CGT quien convoque al Congreso del '55. Lo que demuestra el apoyo de, por lo menos, las cúpulas sindicales para con Perón (Bitrán, 1994).


�	Bitrán dice que, “... en el CNP (CNPBS) no se discutió globalmente la posibilidad de retrotraer las condiciones laborales a los métodos de explotación pasados; lo que propusieron los empresarios cegeístas fue una reformulación de las relaciones laborales fabriles que le permitiesen una mayor tasa de plusvalía basada en una mayor intensidad de la labor de la fuerza de trabajo y, sólo en un futuro mediato, en la incorporación de tecnología. En tal sentido sólo puede entenderse que la prédica empresaria se haya centrado en la revisión de los Convenios Colectivos de Trabajo y el funcionamiento de las Comisiones Internas de fábrica. Más específicamente, puede concluirse que su ofensiva se estructuró a partir del rendimiento de la mano de obra y frente a una cuestión crucial en la relación entre el capital y el trabajo: el control del proceso productivo” (Bitrán, 1994: 267) La negrita es del original.


�	Esta tesis de Torre (1974) puede encontrarse en James (1981).


�	Ver Mainwaring (1982).


�   Menciona que el cuarto artículo del convenio que firman al finalizar la huelga aclara que los trabajadores no deberán presentar obstáculos ante los reajustes justificados de las tasas o bases de bonificación (James, 1981).


�  El conflicto por las clasificaciones comienza en 1947, cuando luego de haber terminado las negociaciones del convenio colectivo, los obreros exigen rever la categorización de los trabajadores. Ellos planteaban que el hecho de tener 4 años de antigüedad en la tarea habilitaba a una suba en la categoría. A lo que los empresarios contestaban que no es la antigüedad la que determina la categoría sino el tipo de tarea. Los industriales sostenían que de concederse el pedido obrero casi todos los trabajadores de un establecimiento pasarían a ser “operarios especializados” cobrando casi como “oficiales” por el mero hecho de haber trabajado un par de años. El conflicto duró varios meses y hasta implicó “huelgas de brazos caídos” (Metalurgia, Noviembre 1947). Pasados 3 años, los Industriales Metalúrgicos se oponen al esfuerzo que implicaba la constante negociación colectiva y sobre todo por el trabajo invertido en las comisiones paritarias de interpretación que deben estimar merecimientos y adjudicar las categorías que terminan definiendo el salario de cada obrero a través de mecanismo precario (breve cuestionario y observación del trabajo realizado). La CAIM dice que los trabajadores metalúrgicos fueron clasificados 3 veces en 4 años y que esto, además de desgastante, terminaba remunerando a los incapaces cuando todo ese dinero podría dedicarse a premiar a los que más lo merecían  (Metalurgia, Marzo 1950).


�	 Ambas propuestas de reglamentaciones fueron rechazadas por la representación gremial y a pesar de los empresarios haber logrado que la Dirección de Trabajo y Acción Social firmara un resolución -el 20 de Diciembre de 1947- que disponía el armado de una comisión paritaria  presidida por un funcionario de la Secretaría de Trabajo y Previsión para redactar ambos reglamentos el mismo nunca fue concretado (Metalurgia, Marzo 1948).


�	En torno a las facilidades crediticias y cambiarias exigidas al Estado para la compra de maquinaria hay numerosas referencias: Metalurgia: Enero-Febrero 1952; Mayo 1953; Mayo-Junio 1954; entre otras. 


�	“Nosotros aspiramos a que el obrero colabore entusiastamente con el empresario en su afán por aumentar el rendimiento del trabajo, no como resultado de la explotación del hombre sino por la inventiva y el ingenio del organizador que combina inteligentemente los factores productivos y tiene una acertada visión del momento económico, que descubre métodos o procedimientos para simplificar y mejorar el trabajo, que, en suma, cumple la legítima y auténtica misión del empresario industrial: aumentar la producción, mejorar su calidad y abaratarla” (Metalurgia Mayo-Junio 1954: 3)


�	“Hace ya tiempo, el propio Presidente de la Nación exhortó con reiterada insistencia a producir (…) Tal vez haya faltado a la exhortación el estímulo de una mejor retribución que premiara al mayor rendimiento. Bien está que un salario mínimo asegure la subsistencia del obrero menos hábil o no afecto al trabajo, pero es también de toda justicia que cada cual reciba en proporción al fruto que rinde a la sociedad de que forma parte” (Metalurgia, Enero-Febrero 1952: 3)


�	En relación a la racionalización del proceso de trabajo dicen que: “En esencia su objetivo es la determinación científica del método de trabajo más conveniente y el tiempo normal para su ejecución. Como emplea diferentes procedimientos ésta técnica comprende realmente a: (1) el estudio de los métodos y (2) la medición del trabajo o estudio del tiempo” (Productividad y Bienestar social Nº 5, 1955: 127). Y en relación a la Remuneración de trabajo por rendimiento afirman que: “consiste en sistemas de pago que relacionan el valor de la retribución al volumen cuantitativo y/o cualitativo del trabajo realizado. Esta técnica de la racionalización tiene por principal objetivo estimular el rendimiento del trabajador, lo que causa la consiguiente disminución de gastos variables y constantes. Por otra parte llena una necesidad social retribuir el trabajo de acuerdo con la capacidad y habilidad de quien lo ejecuta” (Productividad y Bienestar social Nº 5, 1955: 127). De ahora en adelante haremos referencia a tal publicación como PyBS.


�	Una nota no firmada del CNPBS que enumeraba más de diez pasos para la racionalización del proceso de producción establece en el puesto número seis la “capacitación y el adiestramiento del personal científicamente elaborada”. Argumentando que no sólo es necesario formar a los operarios, empleados y supervisores sino también a la Dirección de la empresa, porque “establecido el mejor método de ejecución de un trabajo manual o intelectual, rutinario o complejo, fácil o difícil, su conocimiento debe ser transferido al futuro ejecutor de la misma de modo de obtener de él los resultados esperados, en cantidad y calidad satisfactorias”. Para eso proponen hacer una adecuada selección de personal para que sea orientado hacia las actividades más acordes a sus “compuestos psicosomáticos, temperamental, cultural y técnico”, para luego someterlos a “cursos de capacitación de diferente contenido, longitud e intensidad según se trate de un operario, un empleado, un supervisor o un funcionario ejecutivo” (PyBS Nº 5, 1955: 128). 


�	 En este sentido, hay varias notas sobre el vínculo necesario entre la Universidad y la Industria. Metalurgia: Enero-Febrero, Mayo, 1948; Marzo, Mayo y Octubre 1949; Diciembre 1954). Por otro lado, aparecen también, aunque de forma esporádica, algunas notas en relación a la necesidad de obtener mano de obra calificada inmigrante: se exige el armado de una comisión encargada de este asunto (Metalurgia, Agosto 1954) y se publican varios avisos desde 1948 informando la llegada de inmigrantes italianos a través de la Comisión de Recepción y Encausamiento de Inmigrantes -lo que demuestra que la mano de obra calificada proveniente del exterior no fue sólo una necesidad de principios de siglo. A su vez, es interesante ver como en distintas notas del mismo ejemplar de la publicación celebran, por un lado, la iniciativa educativa del Estado en torno al aprendizaje teórico para el trabajo y exigen, por el otro, formación práctica (Metalurgia, Junio 1952).


�	En este sentido, es notorio que nota sin firma en la revista del CNPBS exponga como uno de los beneficios del “estudio de métodos” para la aplicación de mejores y más racionales técnicas de trabajo la “reducción del período medio de aprendizaje” (PyBS Nº 5, 1955: 130).


�	En una nota sin firmar de la publicación del CNPBS -pero que toma como referencia una nota del gobierno de EEUU titulada “Recognizing Employees Through Incentive Awards”- se explayaban las ventajas y desventajas de la introducción del régimen de salario por rendimiento. Dentro de los inconvenientes que podía presentar el pago de premios era que los trabajadores decidieran no trabajar grupalmente porque prefieran descubrir ideas individualmente y por las cuáles recibirían retribuciones personales. De este modo, afirmaban que: “Ningún sistema de premios debe ser usado en forma tal que destruya el espíritu cooperativo entre los empleados” (PyBS Nº 9, 1955: 214).


�	De este modo se establecería una base científica para determinar el Salario mínimo de cada sector y sus bonificaciones e incentivos; se asignaría un solo salario por tarea; se utilizaría un método racional para ajustar los salarios; y se podría otorgar más salario al personal más idóneo (Bitrán, 1994: 166). 


�    Ver también Metalurgia, Octubre 1952.


� “Invadiendo atribuciones en forma inexplicable, han llegado hasta a aplicar por sí y ante sí, sanciones disciplinarias a obreros, consistentes en suspensiones del trabajo. El abuso más corriente es el de realizar reuniones en horas de trabajo, abandonando a efecto sus puestos, o trasladarse sus miembros a diferentes lugares de la fábrica a fin de tratar con obreros cuestiones sin importancia, perdiendo el tiempo aquellos y estos. También acontece que perturba la tranquilidad gremial con el planteamiento de huelgas o trabajos a desgano sin motivo justificado o sin que se llenen los requisitos previstos de conciliación ante el Ministerio del ramo” (Metalurgia, Enero-Febrero 1952: 12).


�	Es interesante destacar el rol de árbitro que le otorgan al Estado. Entre los considerandos del proyecto que presentaron afirman: “Que es función del Estado, en su carácter de organismo tutelar de las relaciones del trabajo, proveer a éstas de los mecanismos legales que las conduzcan en forma orgánica y sistemática, evitando desviaciones que alteren la paz social” (Metalurgia, Mayo 1953: 30). 


�  En la publicación se menciona que los obreros hacen una contrapropuesta: la implementación de la “tarjeta de producción”. Si bien no aparecen detalles sobre que consiste, es rechazada fuertemente por los empresarios argumentando que estaba en juego el control mismo de la producción (Metalurgia, Marzo 1954). Es importante destacar que la resistencia de los trabajadores –con huelga de brazos caídos que desconocían muchas veces el mandato de la CGT y la UOM presiona a los empresarios metalúrgicos a negociar incrementos salariales sin discutir los puntos planteados, pero luego recién de la intervención estatal -represión y muertes mediante- aceptarán las bases obreras metalúrgicas la proposición empresaria, volviendo al trabajo a mediados de Mayo.


� “Los obreros se encontraron de pronto frente  a derechos y deberes que no se habían plasmado aún en su conciencia. (…) La conciencia patronal tampoco estaba madura para aceptar una justicia que consideraba violatoria a sus derechos”. Estas “dos incomprensiones” dieron paso a pugnas que “quebrantaron el orden antiguo, la disciplina unilateral, y minaron la productividad del trabajo”. 


�  Esta debería estar integrada por personal: que sea de la empresa comprendido en el convenio colectivo (artículo 1); que sea mayor de 20 años, con un año de antigüedad en la empresa como mínimo y perteneciente a las categorías mayoritarias (artículo 5); limitado en su cantidad -hasta tres en establecimientos con un máximo de 50 obreros y 1 por sección en los que lo excedan pero conformando la comisión con 5 delegados elegidos por todo el resto- (artículo 3); que no sea de categoría jerárquica (artículo 15).


� Por ejemplo, sostiene que la comisión interna representará al personal ante la Dirección de la empresa en los asuntos relacionados con el convenio colectivo u otros problemas que puedan surgir de la relación contractual de trabajo de cada obrero, pero que su intervención comenzará con posterioridad a que el reclamo directo del interesado no haya sido resuelto (artículo 2). Así también, que puede tener hasta dos reuniones mensuales fijas con la patronal pero acordadas de antemano y las extraordinarias con 24 hs. de preaviso escrito,  especificando siempre el motivo. El resto del articulado establece solo los deberes, o mejor dicho las prohibiciones, de las comisiones internas sobre todos aquellos aspectos que han sido motivo de dolor de cabeza de los industriales del sector. Los delegados y miembros de las comisiones internas: “están sujetos a la autoridad del empleador, debiendo en consecuencia acatar las órdenes que éste les imparta” (artículo 7 - Enero Febrero 1955: 11); deben presentar los reclamos sólo por intermedio de la comisión interna (artículo 8); deben seguir todo un mecanismo burocrático para poder comunicarse con otro miembro de dicha comisión -pidiendo permiso escrito al jefe de su sección explicitando motivo y hora en la que abandona su trabajo- y luego de una entrevista se le otorga la posibilidad de comunicarse, aunque nunca podrá ser por motivos sindicales (artículo 9); sólo pueden atender reclamos por fuera del horario laboral (artículo 10); no pueden tomar determinaciones ante la imposibilidad de resolver un conflicto con el empleador porque debe recurrir con anterioridad al Ministerio de Trabajo y Previsión o la Justicia, y “bajo ningún concepto se podrá paralizar o alterar la normalidad del trabajo por este motivo, sin  agotarse la gestión conciliatoria ante la autoridad competente u obtenerse la solución judicial que corresponda. (y) En caso de adoptarse medidas de fuerza el empleador podrá aplicar las sanciones a que hubiera lugar” (artículo 13- Enero Febrero, 1955: 12); tampoco podrán impartir órdenes en relación con el trabajo u oponerse a las disposiciones de organización de la producción que implemente el empleador (artículo 14).


�	Según Bitrán el poder político era plenamente conciente de que el reclamo sobre el ausentismo no iba dirigido exclusivamente hacia la actuación de los trabajadores sino, principalmente, hacia la legislación y la política laboral. De hecho, en el mismo CNPBS no ocuparon el centro de atención las estadísticas sobre el ausentismo sino más bien el tipo de inasistencia y la forma en que la legislación facilitaba el “relajamiento laboral”. Por más que el empresariado haya intentado a lo largo del congreso instalar medidas disciplinarias para eliminar el ausentismo injustificado, solo se llegó al acuerdo de la necesidad de seguir investigando las principales causas del mismo y difundir los principios de la medicina preventiva y la seguridad industrial (Bitrán, 1994).


�	“... es tanto más lamentables que estos paros y hechos de fuerza, como ocurre en el presente conflicto, sean resueltos prematuramente por los señores delegados de fábrica, sin que se cumplan, previamente, las instancias conciliatorias previstas por una abundante legislación sobre la materia, que garantiza ampliamente y a través de los organismos competentes, la pronta dilucidación de cualquier problema de carácter gremial (…) (y que) Es muy difícil que en estas situaciones planteadas de hecho, la mayoría de las veces sin el conocimiento o intervención previa de la propia organización obrera, puedan lograrse soluciones directas con el industrial sin menoscabo de su autoridad dentro de la empresa...” (Metalurgia, Julio 1955: 19).


�	“El artículo 82 establecía en detalle la proporción de delegados por obreros en una empresa, los requisitos que debía reunir un delegado en cuanto a edad y experiencia, los procedimientos que debía seguir la comisión interna para hacer gestiones ante la patronal, las áreas específicas que eran de competencia apropiada para un delegado. Por último, se ponían límites estrictos al poder de desplazamiento de un delegado dentro de la fábrica: necesitaba un permiso escrito de su superior, detallando sus propósitos exactos, a fin de salir del propio taller.” (James, 1981: 345). 


�  Porque:“La producción se reduce si hay mala voluntad en unos pocos obreros, si el ausentismo sin causa es elevado, si el personal se niega a trabajar horas suplementarias cuando es necesario, si se plantean reclamaciones injustificadas, si se dificulta en alguna forma la organización y distribución del trabajo, en fin, por mil motivos que pueden eliminarse si se inculca en la conciencia de los obreros y empleados que es una obligación moral y social trabajar con la mayor dedicación y entusiasmo” (Metalurgia, Mayo-Junio 1954: 4)  


�	Varias notas de periódicos de la época apelaban al carácter educador del congreso. La Nación ha llegado a decir que tenía la “función didáctica” de transmitir las ventajas de la racionalización del trabajo (La Nación, Febrero 1955: 2). Por otro lado, cabe mencionar dos ejemplos más en torno al alcance de la misión pedagógica del CNPSB y de la necesidad de instalar un “clima de productividad” que interpele a la voluntad de trabajar de los obreros, y a los futuros obreros. Por un lado, Bitrán (1994) rescata la publicación de unas historietas para niños en Mundo Peronista -Nro. 8, 15 de Febrero de 1995, p.31- que representaban situaciones a modo de moralejas en torno a la necesidad de intensificar el trabajo. Terminaban con frases tales como: “trabajar no significa trabajar más sino trabajar mejor”. Por el otro, cita una fábula moralizante publicada por la Editorial Eva Perón en 1954 que cuenta una de las diez historias de Perico, un niño que no quería trabajar (Bitrán, 1994: 97).


�	“Es indudable que el rendimiento del obrero argentino, por una serie de factores que van desde su formación profesional apresurada por el progreso industrial hasta la posición psicológica que adoptó en el reciente pasado frente a su empleador, no es satisfactorio. Es forzoso trabajar para llevarlo a la convicción de que su mayor rendimiento beneficiará a todos y a él en primer término, porque el aumento de la productividad es la única base auténtica de toda mejora en las condiciones de vida. La organización obrera debe cooperar en la tarea, principalmente desalentando los frecuentes actos de indisciplina en que son actores los delegados que exceden sus atribuciones o que olvidan que el cargo les crea más deberes que derechos. También sería constructivo que se distara de una buena vez el cuerpo de normas o reglamentos a que debe ajustarse la relación laboral dentro del establecimiento” (Metalurgia, Septiembre 1955).


�	Es interesante la reflexión de Deveali (1952) sobre que ante la uniformidad de las tareas se va correspondiendo la uniformidad de las retribuciones y de las otras condiciones de trabajo que. Está citado por Gaudio y Pilone (1983) en relación al nacimiento de los convenios colectivos antes del primer gobierno peronista: “La extensión del sistema fabril importó un incremento importante de la concentración obrera, el desarrollo del maquinismo y la estandarización de las tareas; con ello se introdujo la posibilidad, la conveniencia y hasta la necesidad empresaria de uniformar el tratamiento de los trabajadores que realizaban idénticos o similares trabajos. Como consecuencia de este  proceso nivelador -sobre todo con respecto a las calificaciones obreras- el pago que se hacía en medida diferente a las diversas “profesiones”, según la habilidad, experiencia y dedicación de cada maestro artesano, comenzó a ser sustituido por un sistema uniforme de remuneraciones para todos los trabajadores con calificaciones menores, pero semejantes entre sí (…) al mismo tiempo, el patrón establecía de manera general las normas que debían regir en el lugar de trabajo, en cuanto a disciplina, horarios, utilización de la maquinaria y la materia prima, etcétera” (Gaudio y Pirone, 1983: 271)


�	Es notorio que en los trabajos relevados sobre el conflicto de la productividad no hayamos encontrado mención a esta temática.
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